
 

 

 

 

Estimada Comunidad Josefina 

Queridos estudiantes: 

Este informativo tiene como objetivo dar a conocer el modo de trabajo que implementaremos como 

asignatura, durante este segundo semestre. 

1. Este semestre las guías serán evaluadas formativamente a través de conceptos. El colegio dio a 

conocer, a través del comunicado “Normativas de Evaluación Segundo Semestre”, los niveles de logros 

utilizados (logrado, medianamente logrado, por lograr y no logrado) para mayor detalle, visita la página 

web del colegio, en el apartado de noticias. 

2. No todas las guías serán evaluadas y solicitadas mediante su envío. Informaremos siempre a 

través de nuestras guías y plataformas, las actividades que serán evaluadas, además llevarán un 

distintivo que dice “Ésta guía será evaluada”. Para que ustedes en casa, estén atentos y puedan hacer 

envío, de su evidencia de trabajo. 

3. Las guías que no serán solicitadas para su envío, sí serán contempladas en las guías evaluadas. 

De la misma forma, que nuestras actividades clase a clase, son consideradas para nuestras pruebas, 

como cuando estábamos en el colegio. 

4. Implementaremos una retroalimentación en vivo, con la intención de poder esclarecer las dudas 

que cada una de las actividades propuestas, generan en todos nuestros estudiantes. Informaremos 

mediante el sitio web del colegio y redes sociales del colegio y del departamento, el calendario y horario 

de dichas retroalimentaciones. 

5. Seguiremos utilizando nuestro Instagram @claseshistoriacsj, como un medio para entregarles a 

ustedes, información sobre el trabajo y material complementario para sus guías.  

6. Frente a cualquier duda que tengan, deben realizarla a través de nuestros correos electrónicos, 

en donde responderemos, dentro del horario establecido. Desde las 09:00 hasta las 17:00 horas, de 

lunes a viernes. 

7. Es muy importante, hacer envío su evidencia de trabajo, sólo así, de esta forma, podremos hacer 

una evaluación formativa de tu trabajo a lo largo de los diversos contenidos trabajados. 

Te dejamos invitado/a, a este nuevo semestre que comienza, los extrañamos mucho, para todos ha sido 

difícil, pronto saldremos de esto.  

Un abrazo grande para cada uno de ustedes.  

 

Paulina Reyes.                Claudia Montaner.              Jimena Rojas.                Francisca Puga.  

 

Depto. Historia y Ciencias Sociales. 

Colegio San José de San Bernardo. 
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Instrucciones Generales 
 

- Ésta semana desarrollaremos un mini ensayo PTU, las preguntas se relacionan con los contenidos trabajados 

desde la semana 1 en adelante. Sintetizaremos los contenidos trabajados en estos meses de educación a 

distancia. 

- Frente a cualquier duda o consulta envía un mail a tu profesora: jimenarojas.csj@gmail.com  

- ESTA GUÍA NO DEBE SER ENVIADA. NO HABILITAREMOS FORMULARIO PARA ESTA SEMANA.  

 

 

 

 

 
CUADERNILLO DE EJERCICIOS: 
 

 
Ennegrece la alternativa correcta.  
 

1. Un hecho clave de los orígenes de la Constitución de 1980 es su aprobación mediante un plebiscito. Con 
relación a la realización de este plebiscito y sus consecuencias, es correcto indicar que:  

 

I. Se llevó a cabo bajo un régimen autoritario que controló todo el proceso. 
II. Permitió la aprobación de la Constitución tras un intenso debate público previo 
III. Las denuncias de irregularidades en este plebiscito constituyen hoy un argumento para solicitar una nueva 

Carta Fundamental 
 

a. Sólo I                        b. Sólo III                          c. II y III                            d.  I y III                      e. I, II y III 
 
 
 

 

MÓDULO 1 

PLAN COMÚN – HISTORIA Y CS SOCIALES. 
Material no imprimible 

Antes de comenzar te invito a observar un video de “Técnicas de lectura comprensiva” 

que la profesora Argen Montecinos realizó para estimular el aprendizaje, de ésta forma 

lograremos un trabajo más efectivo. Hagámoslo. 
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2. ¿Cuáles son las características de la Constitución Política? 
 

I. Es redactada por el poder ejecutivo 
II. Es la principal norma sobre la que descansan las demás leyes 
III. Debe ser aprobada o rechazada por el pueblo mediante un plebiscito. 

 

a. Sólo I                        b. Sólo II                          c. Sólo III                      d. II y III                          e. I, II y III 
 

3. ¿Qué importancia tiene para Chile la existencia de un Estado de Derecho? 
 

I. Regula el poder de los gobernantes 
II. Resguarda el ejercicio de los derechos humanos 
III. Promueve una convivencia política y social, pacífica y democrática 

 

a. Sólo I                         b. I y II                             c I y III                             d. II y III                       e. I, II y III 
 
4. Uno de los principios fundamentales del sistema democrático, que se encuentra en la Constitución actual de 

Chile, establece el respeto al “Estado de Derecho”. Esto tiene que ver con: 
 

I. El sometimiento de los órganos del Estado de acuerdo a lo establecido en la Constitución. 
II. Las normas, que deben ser expresión de la voluntad popular y deben someterse a ella tanto gobernantes 

como gobernados. 
III. El respeto y garantía de los derechos humanos a través del ordenamiento jurídico. 
 

a. Sólo I                       b. Sólo II                       c. I y III                            d. I y II                       e. I, II y III 
 
5. ¿Por qué es importante que los(as) estudiantes conozcan los derechos planteados en la Constitución? 

 

I. Para dar una buena impresión a los carabineros 
II. Para que las autoridades no abusen de su poder 
III. Porque así puede exigir que se respeten y se cumplan sus derechos. 
 

a. Sólo I                         b. Sólo II                         c. Sólo III                        d. I y II                        e. II y III 
 
6. En Chile, el Estado es uno de los principales garantes del sistema democrático al: 
 

I. Garantizar la separación de poderes 
II. Poner los intereses económicos nacionales, por sobre los de las empresas extranjeras 
III. Garantizar los derechos individuales y sociales 
  
a. Sólo I                    b. I y II                           c. I y III                          d. II y III                    e. I, II y III 

 
7. El concepto de soberanía tiene relación, entre otros aspectos, con la capacidad que tiene un Estado para 
 

I. Adoptar la organización jurídica interna que considere más conveniente 
II. Tratar con otros Estados en igualdad de condiciones 
III. Imponer la nacionalidad a las personas que viven dentro de su territorio 
 

a. Sólo I                       b. Sólo II                   c. Sólo III                        d. I y II                     e. II y III 
 
8. En términos políticos, el Estado de Chile está organizado en función de una serie de preceptos básicos y 

fundamentales, entre ellos: 
 

I. Los poderes públicos operan autónomamente 
II. La soberanía reside en los distintos órganos del Estado 
III. Las autoridades de gobierno, entre otras, son elegidas democráticamente. 

 

a. Sólo I                        b. Sólo II                        c. Sólo III                       d. I y III                         e. II y III 
 
9. Algunas de las semejanzas y diferencias más distintivas entre el Estado y el Gobierno son las siguientes: 
 

I. El Estado incluye a todos los habitantes de un territorio, en cambio el Gobierno es función de un grupo electo 
de personas 

II. Mientras el Estado es permanente, el Gobierno es temporal en su ejercicio 
III. Ambos procuran obtener como finalidad básica el Bien Común 
 

a. Sólo I                            b. I y II                       c. I y III                      d. II y III                      e. I, II y III 
 

10. La actual Constitución Política de la República de Chile establece que el tipo de gobierno en el país es 
republicano y democrático representativo. Que sea representativo significa que: 

 

a. El Presidente debe ser electo con mayoría absoluta 
b. Las autoridades regionales deben ser electas en votación popular. 
c. La soberanía reside en la Nación y esta se expresa a través de plebiscitos y elecciones periódicas. 
d. Los Ministros están en su cargo mientras cuenten con la confianza del Presidente. 
e. Los poderes del Estado son independientes entre sí 
 



 

 

11. Aunque algunos Estados tienen normativas legales, no constituyen un Estado de Derecho si no cumplen con 
ciertas exigencias, entre las que se cuentan: 

 

I. Ser un Estado sometido al ordenamiento jurídico, donde gobernantes y gobernados respetan la Constitución 
y la ley, que son manifestación de la voluntad de la sociedad 

II. Debe haber elecciones periódicas de las autoridades hechas en forma libre, informada, competitiva y pacífica 
III. La existencia del respeto, protección y fomento de los Derechos Humanos reconocidos mundialmente en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y Pactos Complementarios 
 

a. Sólo I                         b. Sólo II                        c. Sólo III                            d. I y III                       e. I, II y III 
 

12. Uno de los principios fundamentales resguardados por la Constitución para garantizar el sistema democrático 
nacional es el respeto del Estado de Derecho. Este principio se materializa en:  
 

a. La dependencia mutua de los poderes del Estado 
b. El mejoramiento de la atención de los servicios públicos para las personas 
c. Un conjunto de instituciones y derechos contenidos en la Constitución 
d. Permitir que las personas puedan participar en procesos eleccionarios 
e. El control de las actuaciones de instituciones y funcionarios públicos 

 
13. Entre los elementos constitutivos del Estado es posible encontrar a la Nación, definida según una serie de 

características identitarias y que habita un determinado territorio. Con respecto a ella, es posible señalar que: 
 

a. Pueden existir diversas naciones en un Estado, pero todas comparten el mismo idioma 
b. Estado y Nación son términos interdependientes entre sí, porque no existe Nación sin Estado 
c. En Chile existe reconocimiento constitucional para más de una Nación 
d. Existen Estados plurinacionales en donde varias naciones coexisten en un mismo territorio  
e. Los Estados pueden conformarse independiente de que exista o no una Nación en su territorio 

 

14. La Constitución de 1980 alude a un hecho clave: su aprobación mediante un plebiscito: Con relación a la 
realización de este plebiscito y sus consecuencias, es correcto indicar que: 
 

I. Se llevó a cabo bajo un régimen autoritario que controló todo el proceso 
II. Permitió la aprobación de la Constitución tras un intenso debate público previo 
III. Las denuncias de irregularidades en este plebiscito constituyen hoy un argumento para solicitar una 

nueva Carta Fundamental 
 

a. Sólo I               b. Sólo III                      c. I y III                       d. II y III                    e. I, II y III 
 

15. De acuerdo a lo establecido por la Constitución nacional vigente y las normas jurídicas, la igual protección de 
la ley en el ejercicio de los derechos de las personas significa que: 
 

I. Toda persona tiene derecho a la defensa jurídica en la forma que la ley señale 
II. Ningún delito se castigará con leyes promulgadas con posterioridad a su perpetración 
III. Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales, sino por aquel que le señale la ley 
 

a. Sólo I                 b. Sólo II                        c. I y II                    d. I y III                          e. I, II y III 
 

16. “La educación básica es obligatoria, debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, destinado 
a asegurar el acceso a ella de toda la población”. Fuente: Constitución Política de la República de Chile, 
artículo 19 N°10, 1980 (adaptación) 
 

A partir de la normativa adjunta se puede deducir que en Chile: 
 

a. La educación subvencionada es estatal 
b. El Estado financia toda la educación superior 
c. El Estado monopoliza la oferta de educación básica 
d. El acceso a la enseñanza primaria es selectivo 
e. El Estado asegura el derecho a la educación primaria 

 
17. “El Estado de Chile es unitario. La administración del Estado será funcional y territorialmente descentralizada, 

o desconcentrada en su caso, de conformidad a la ley. Los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento 
de la regionalización del país y el desarrollo equitativo y solidario entre regiones, provincias y comunas del 
territorio nacional”. (Artículo 3°, Constitución Política de Chile). 

 

 A partir de la lectura del Artículo es posible concluir que: 
 

I. El fortalecimiento regional tiene como objetivo establecer el federalismo en materia de estructuración del 
Estado 

II. Todas las autoridades del Estado son elegidas por vía electoral 
III. Un objetivo del Estado es el desarrollo equitativo 

 
a. Sólo I                      b. Sólo II                      c. Sólo III                         d. II y III                       e. I, II y III 

 
 



 

 

18. De acuerdo al artículo 10 de la Constitución política de la República, son chilenos los que cumplen los 
siguientes requisitos: 

 

I. Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de extranjeros al servicio de su 
Gobierno o transeúntes 

II. Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización 
III. Los que no hayan sido condenados a pena aflictiva. 
 
a. Sólo I                     b. Sólo II                        c. I y II                        d. I y III                            e. I, II y III 

 
 

19. De acuerdo a la legislación vigente, si un extranjero quiere adoptar la nacionalidad chilena, debe: 
 

I. Residir por más de 10 años en el país. 
II. Haber prestado un servicio al país. 
III. Renunciar a su nacionalidad de origen 

 

a. Sólo II                    b. Sólo III                         c. I y III                        d. II y III                        e. I, II y III 
 

20. La Constitución Política del Estado, establece las atribuciones de los poderes públicos; tradicionalmente estos 
son tres: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Identifica con qué términos se pueden asociar las actividades 
inherentes a estos tres poderes del Estado: 
 

a. Orden público – leyes – fiscalización 
b. Fiscalización – leyes – jurisdicción 
c. Orden público – leyes – justicia 
d. Justicia – orden público – leyes 
e. Leyes – orden público – fiscalización 

 
21. Actualmente, el Senado de la República se encuentra integrado sólo por miembros elegidos. Acerca de esta 

situación podemos señalar que los senadores en Chile: 
 

I. Se eligen en votación popular directa y bajo el sistema Proporcional 
II. Son elegidos por unidades territoriales denominadas “distritos” 
III. Duran 8 años en sus cargos y pueden ser reelectos. 

 
a. Sólo I                      b. Sólo II                          c. I y II                         d. I y III                        e. II y III 

 
22. “Lo que en realidad significa la así llamada “separación de poderes” no es, ni más ni menos, que el 

reconocimiento de que por una parte el Estado tiene que cumplir determinadas funciones –el problema técnico 
de la división del trabajo- y que, por otra, los destinatarios del poder salen beneficiados si estas funciones son 
realizadas por distintos órganos: la libertad es el “telos” ideológico de la teoría de la separación de los poderes. 
La separación de poderes no es sino la forma clásica de expresar la necesidad de distribuir y controlar 
respectivamente el ejercicio del poder político. Lo que por lo general, aunque erróneamente, se suele expresar 
como la separación de los poderes estatales, es en realidad la distribución de determinadas funciones 
estatales a diferentes órganos del Estado. El concepto de ‘poderes’, pese a lo profundamente enraizado que 
está, debe ser entendido en este contexto de una manera meramente figurativa”. 

Fuente: Karl Lowenstein, Teoría de la Constitución, citado por Verdugo y García, obra citada. 
 El autor, respecto a los poderes del Estado plantea que: 

 

a. La libertad sólo se logra con la división de los poderes 
b. Deben estar divididos para evitar la corrupción de los gobiernos 
c. Lo que realmente se separan son las funciones, no el poder del Estado 
d. El poder legislativo al provenir del pueblo es el más importante 
e. Al dividirse se crean las distintas instituciones que ejercen dichos poderes 

 
23. La Constitución Política establece los Poderes Públicos que, coordinadamente, en nombre de la comunidad 

gobiernan y administran. De ellos el Poder Legislativo tiene como función principal: 
 

a. Castigar las actuaciones delictuales 
b. Imponer la observancia de la legislación vigente 
c. Definir los principales cargos públicos y sus áreas de incumbencia 
d. Aplicar la legislación en la totalidad del país 
e. Aprobar las leyes que ordenan el mundo social de un país 
 

24. El Poder Judicial tiene una clara estructura jerárquica, siendo la Corte Suprema el tribunal de mayor rango en 
Chile. Este organismo está encargado, entre otros aspectos, de: 
 

a. Resolver exclusivamente causas civiles 
b. Actuar como tribunal de última instancia 
c. Enviar proyectos de ley al Congreso 
d. Dirigir el sistema carcelario nacional 
e. Organizar el funcionamiento policial 

 



 

 

25. Les corresponde la facultad exclusiva de conocer y resolver las causas civiles y criminales, y de hacer cumplir 
lo juzgado. Cuando se reclame su intervención, ellos no podrán excusarse de resolver el conflicto, ni siquiera 
por falta de ley al respecto. El texto alude a uno de los siguientes organismos o componentes del Poder 
Judicial. Este es el (o son los): 
 

b. Ministro de la Corte Suprema 
c. Tribunales de Justicia 
d. Fiscales de la Corte Suprema 
e. Ministerio Público 
f. Tribunal Constitucional 

 
26. La nacionalidad es el vínculo jurídico entre un individuo y un estado. En este sentido, según la vigente 

constitución política de la república, son chilenos: 
 

I. Todos los nacidos en el territorio de chile 
II. Los extranjeros que hayan vivido en chile por más de un año 
III. Los extranjeros que obtuvieran carta de nacionalización en conformidad a la ley 

 

a. Sólo I                      b. Sólo III                      c. I y III                          d. II y III                       e. I, II y III 
 

27. Pedro nació en Alemania en el año 2007, estando sus padres, ambos de nacionalidad chilena, radicados en 
ese país. El padre de Pedro prestó servicios en Alemania para el gobierno de Chile entre 2004 y 2006, tras lo 
cual decidió quedarse con su esposa en Alemania. De acuerdo a la situación descrita anteriormente, Pedro 
accede a la nacionalidad chilena porque: 

 

I. Se aplica el jus sanguinis, cumplido el requisito de avecindarse por más de un año en Chile 
II. Se aplica el jus solis, dado que antes de que naciera Pedro, su padre cumplió en Alemania servicios 

para el gobierno de Chile. 
III. Se aplica el jus sanguinis de manera automática, sin requisito temporal de residencia previa en Chile. 

 

a. Sólo I                       b. Sólo II                           c. Sólo III                       d. I y II                         e. II y III 
 

28. El artículo 15 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “Toda persona tiene 
derecho a una nacionalidad” y que “a nadie se le privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiar de nacionalidad”. En Chile, pueden acceder a la nacionalidad chilena a través de carta de 
nacionalización: 
 

a. Los extranjeros mayores de 21 años, residentes en Chile por más de cinco años en forma continuada 
b. Los extranjeros residentes en Chile que se hayan destacado por sus servicios prestados al Estado de 

Chile 
c. Los hijos de padre o madre chilena nacidos en el extranjero, estando su padre o madre prestando servicios 

al Gobierno de Chile, cumpliendo funciones diplomáticas 
d. Los hijos de padres extranjeros que se hayan nacionalizado en Chile, previa renuncia a su nacionalidad 

de origen 
e. Los hijos de extranjeros transeúntes o que se encuentren en Chile en servicio de su gobierno. 

 
29. Si un ciudadano chileno renuncia a su nacionalidad, antes debe haberse nacionalizado en el extranjero. Esto 

se explica porque: 
 

I. Toda persona desde que nace debe poseer una nacionalidad 
II. Una persona sin nacionalidad no es reconocida por ningún Estado como ciudadano 
III. Una persona sin nacionalidad no cuenta con protección legal de sus derechos 
 
a. Sólo I                      b. I y II                        c.  I y III                            d. II y III                         e. I, II y III 

 
30.                  Congreso aprueba revocar nacionalidad al sacerdote irlandés Jhon O´Reilly.  

 
La sala del Senado aprobó ésta tarde revocar la nacionalidad por gracia otorgada en 2008 al sacerdote 
irlandés Jhon Joseph O´Reilly. Esto, luego de la condena que recibió el religioso de cuatro años de libertad 
vigilada por abusos cometidos a una niña del colegio Cumbres. De esta manera, el proyecto queda en 
condiciones de convertirse en ley. 
Cabe destacar que en el Congreso figuraban dos proyectos que buscaban revocar la nacionalidad de O´Reilly 
y que estaban con urgencia calificada de “suma” […] La nacionalidad por gracia a O´Reilly se aprobó el 3 de 
enero de 2008 con amplio respaldo de los legisladores. 
Al inicio del debate, el senador Quinteros indicó que el delito cometido por el sacerdote “me causa especial 
indignación y aumenta mi rechazo teniendo presente la calidad de haber recibido el más alto honor de un 
extranjero en Chile: el de la nacionalidad por gracia”. En este sentido, el parlamentario aseguró que O´Reilly 
usó la nacionalidad obtenida por gracia “como un atenuante de su responsabilidad penal lo que permitió 
acceder a una pena menor a la que le correspondía” […] “Más que una condena individual esto es un llamado 
de alerta general. Quienes abusen de los niños van a tener que responder a la justicia”, dijo en tanto el timonel 
del MAS, Alejando Navarro.  

Fuente: La Tercera, Congreso aprueba revocar nacionalidad del Sacerdote O´Reilly, 18 de marzo de 2015. 
(Adaptación). 

 



 

 

La noticia adjunta presenta un caso inédito de pérdida de la nacionalidad por gracia, fuente de la nacionalidad 
sobre la que es posible concluir que: 

 

I. Corresponde a un beneficio que el Congreso Nacional puede otorgar a través de un proyecto de ley 
II. Es uno de los reconocimientos más importantes que el Estado puede otorgar a los extranjeros 

residentes en Chile 
III. El único requisito para su revocación es una promulgación de una ley que así lo indique. 

 

a. Sólo II                         b. Sólo III                        c. I y II                         d. I y III                       e. I, II y III 
  

31. “Conchalí: Fiscalía Centro Norte obtiene condena de 6 años de cárcel contra sujetos que asaltaron a 
conductor. Imputados lo intimidaron y obligaron a bajar de una camioneta, lo golpearon y escaparon en el 
vehículo”.  

Fuente: Fiscalía de Chile, sala de prensa, 19 de enero de 2015. 
 

De acuerdo a la noticia anterior, ¿qué derecho(s) pierde el imputado por estar condenado? 
 

I. La Nacionalidad 
II. La Ciudadanía 
III. El Sufragio  

 

a. Sólo I                       b. Sólo II                       c. I y II                             d. II y III                          e. I, II y III 
 

32. La ciudadanía constituye uno de los preceptos más significativos de una democracia, sin embargo, esta 
puede suspenderse. La Constitución Política nacional señala que la calidad de ciudadano se pierde por:  
 

a. Negarse a ser vocal de mesa en un proceso electoral 
b. Obtener la residencia definitiva en otro país 
c. No haberse cambiado a tiempo de sede electoral antes de un proceso eleccionario 
d. Una condena a causa de delitos que la ley califique como conducta terrorista 
e. Tener un proceso pendiente o abierto con algún juzgado de policía local del país al momento de las 

elecciones 
 

33. “Ciudadanía convencional está asociada a la participación en actividades políticas formales que han sido 
tradicionalmente asociadas a la democracia. Estas son la participación en un partido político, votar en una 
elección, informarse sobre temas políticos a través de los medios de comunicación demostrar respeto hacia 
los representantes políticos, participar en discusiones políticas y conocer sobre la historia del propio país. Por 
su parte, Ciudadanía como movimiento social está asociada a la participación en actividades relacionadas 
con la vida en comunidad, el fortalecimiento de la sociedad civil, y la pertinencia a grupos que promueven 
diversas causas, las que son participar en una protesta pacífica, en actividades de beneficio para la 
comunidad, de promoción de derechos humanos y de protección del medio ambiente”.   

Fuente: MINEDUC, Educación Cívica y el ejercicio de la ciudadanía”, 2003. 
 

En el texto anterior se enuncian dos definiciones del concepto de ciudadanía, a partir de las cuales es 
posible inferir que: 
 

a. La ciudadanía convencional ha sido promovida por el Ministerio de Educación 
b. La ciudadanía debe tener diferentes formas de expresión al interior de una sociedad organizada 
c. Las sociedades modernas han sido incapaces de encontrar una definición estándar de la noción de 

ciudadanía 
d. El Ministerio de Educación está promoviendo el ejercicio de la ciudadanía como movimiento social 
e. Las manifestaciones ciudadanas todavía generan divisiones políticas en las sociedades modernas 

 
34.                                            Gobierno entrega nacionalidad chilena a 147 extranjeros. 

 
Desde este viernes, 147 ciudadanos de 27 países distintos se convirtieron legalmente en chilenos luego de 
que el subsecretario del Interior, Rodrigo Ubilla, y la jefa del Departamento de Extranjería, Carmen Gloria 
Daneri, les entregaran su carta de nacionalización en una ceremonia realizada en el salón Montt Varas en La 
Moneda. De este modo, los representantes de países como Cuba, Perú, Argentina, Estados Unidos, 
Colombia, Turquía, Afganistán, Siria y Montenegro, que estuvieron presentes en el acto se sumaron para 
completar 1.189 personas que han adquirido la nacionalidad chilena entre 2010 y lo que va de 2011. En la 
ocasión, Ubilla destacó que hoy “asistimos a un vínculo perfecto, en el que confluyen gente de características 
especiales y un país también especial, que busca brindar oportunidades y condiciones para el desarrollo de 
las personas, porque entiende aquello como la clave de su propio desarrollo como nación”, dijo […] Francisco 
de Feria, nacido en Cuba y quien habló en representación de los “nuevos chilenos”, explicó algunas de las 
razones que lo llevaron a él y a su familia a decidir establecerse en nuestro país. “Chile es un país distinto al 
resto de América Latina. Es un país abierto al mundo, exitoso, donde el empuje y el dinamismo se destacan. 
Un país estable política y económicamente y poseedor de una democracia sólida que ha sabido ganar”, 
señaló. Durante la bienvenida, Ubilla señaló a los nacionalizados que “desde hoy, lo más importante es que 
ustedes son chilenos, que su descendencia también lo será y que sus acciones pueden marcar la diferencia 
en la lucha por hacer de este un mejor país”, finalizó.  
 

Fuente: El Mercurio, Gobierno entrega nacionalidad chilena a 147 extranjeros, 4 de noviembre de 2011. 
(Adaptación). 



 

 

 
La noticia anterior refleja una de las formas que nuestra Constitución establece para ser chileno: la 
nacionalización por carta. Del análisis de este modo de adquirir la nacionalidad y la información de la noticia, 
es posible indicar que todos los extranjeros mencionados en ella: 
 

I. Obtuvieron la carta de residencia definitiva 
II. Tienen más de cinco años de residencia continua en el territorio de Chile 
III. Pueden heredar a sus hijos la nacionalidad chilena por jus sanguinius 
 
a. Sólo II                        b. I y II                             c. I y III                             d. II y III                     e. I, II y III 
 

35. La Araucanía: ¿Es viable una nación mapuche? 
 

“Creo que, como urgencia de país, y sin plantearlo en desmedro de otros pueblos, esto es mucho más 
necesario que un Ministerio de Asuntos Indígenas, plantea Esteban Valenzuela, ex titular de la Comisión 
Asesora para la Descentralización […] El escritor y político se refiere a un tema que comienza a crecer: la 
discusión para crear una nación mapuche en La Araucanía. […] 
En medio de toda esta dinámica, el presidente de la Corte Suprema, Sergio Muñoz, sostuvo que “el pueblo 
mapuche reclama inclusión en el sistema, y no exclusión, lo que es muy valioso”. Y, sobre el conflicto mismo, 
subrayó que acá falta mucho. Hay que sentarse a conversar de un tema más amplio que las reivindicaciones 
territoriales (…) en América y en otros países del mundo se ha reconocido ya la existencia de distintos 
ordenamientos jurídicos al interior de un mismo Estado, algo que en Chile no se ha plasmado en un 
instrumento jurídico”.  

Fuente: Sergio Rodríguez, La Araucanía ¿Es viable una nación mapuche? Diario La Tercera. 17 de abril (2015). 
(Adaptación). 

 

El texto anterior refleja una opinión sobre una problemática latente en la sociedad chilena como lo es el 
conflicto mapuche; uno de los conceptos que se extraen de esta visión corresponde a la idea de “nación 
mapuche”. En este contexto, esta idea alude a: 
 

a. La existencia de un Estado antes de la nación 
b. La posibilidad de que dentro de un territorio convivan varias naciones 
c. La existencia de un solo ordenamiento jurídico que rija para toda la nación 
d. El control de los recursos económicos del territorio mapuche 
e. El reconocimiento constitucional de los mapuches como pueblo originario 

 
Autocorrección (SEMANA 20)  
 

 

      Después de haber contestado las preguntas: 
 

 Completa la tabla “Veamos cuanto logré y aprendí” para así verificar el desarrollo del cómo realizaste la 

guía. Debes colocar un ticket  en el indicador que más te representa en las actividades realizadas. 
 

 Responde las preguntas finales explicando brevemente, en el espacio asignado. 
 

 Reconoce el nivel que alcanzaste frente al objetivo planteado al inicio de la guía. 
 

 Los indicadores de ésta guía serán considerados en guías posteriores.  

 

 La retroalimentación de esta guía la realizaremos online, informaremos a través de la web del colegio e 

Instagram @claseshistoriacsj la fecha para que estés atenta. 
 

“VEAMOS CUANTO LOGRÉ Y APRENDÍ” 
Semana 20. 

 

Nº Indicadores 
 

Logrado Medianamente 
Logrado 

Por 
Lograr 

No 
Logrado 

1 Leo y analizo cada una de las 
preguntas planteadas  

    

2 Leo detenidamente los textos en las 
preguntas para posteriormente 
descartar las alternativas incorrectas  

    

3 Recuerdo los conceptos de nacionalidad, 
ciudadanía. 

    

4 Identifico las características de la 
Constitución Política de Chile 

    

5 Establezco conclusiones al analizar los 
documentos, noticias o definiciones 
presentadas en las preguntas. 

    

6 Reconozco las características del 
Estado de Derecho en Chile.  

    

 



 

 

Una vez que hayas completado la tabla anterior, establece en el nivel que te encuentras según la siguiente 

clasificación: 

 

 
 
 

Pregunta Final: 
 

¿Lograste comprender cada una de las preguntas de este mini ensayo? Menciona las acciones que 
realizaste para alcanzarlo  
 
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________ 
 

¿Qué te costó más comprender sobre ésta guía? ¿por qué crees que te costó más? Explica  

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Nivel Óptimo Nivel Intermedio Nivel Inicial 
Tienes 4 o más indicadores 
logrados. 

Tienes 3 indicadores logrados o al 
menos 4 medianamente logrado. 

Tienes 3 indicadores o más por lograr. 


